
PREGUNTA QUE PRESENTA GONZALO ABAD MUÑOZ, CONCEJAL NO
ADSCRITO, SOBRE "RECUPERACIÓN DE LA GESTIÓN DE LA TASA DE
RECOGIDA DE RESIDUOS URBANOS” 

MOTIVACIÓN DE LA PREGUNTA

En el Pleno del 25 de febrero de 2021 el equipo de gobierno rechazó una
moción del grupo UP-IUV-EQuo que proponía la recuperación de la gestión de
la  tasa  de  recogida  de  residuos  urbanos  que  actualmente  cobra  el
concesionario del servicios de aguas, a cambio de quedarse con un 4 % del
importe  más  el  21  %  de  IVA,  propuesta  que  partía  del  informe  de  la
Intervención municipal sobre la gestión del ejercicio anterior. La Concejal de
Hacienda respondía que el asunto se estudiaría y se incluiría en su caso en
un plan de medidas a presentar por el Gobierno local.

PREGUNTA:

¿Qué ha sido de ese plan de medidas y qué decisión se ha adoptado
sobre la gestión de la tasa de recogida de residuos urbanos?

Cartagena, 22 de abril de 2022

Fdo: Gonzalo Abad Muñoz

A LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

GONZALO ABAD MUÑOZ
Concejal no adscrito


